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Cliayaquil, 11 de abril de 2000 REF: 3860/1/77 
952/1/95 

Señor 
Edgar Reshuán Antón 
Ciudad.- A 

Galo 

Cumplo por medio de la presente en informarle a usted, que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES CIA. LTDA. (M.A.Y.R.E.), celebrada 

el 6 de abril de 2000, tuvo a bien reelegirlo GERENTE de la 
compañía, por el lapso de cinco años. 

De mis consideraciones: 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo Décimo Noveno del estatuto social.- La compañía fue 
constituída mediante escritura pública otorgada en esta ciudad 
de Guayaquil, el 26 de mayo de 1976, ante la Notaria Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García e 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el No.262, 
el 14 de marzo de 1977.- Luego mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décimo Tercera de este Cantón, Dra. 
Norma Plaza de García, el 12 de enero de 1977 e inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón el 14 de marzo de 1977, aumento 
su capital y reformó su estatuto social; y, posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero, el 14 de noviembre de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el 6 de enero de 1995, aumentó el 
capital social, reformó el estatuto social ampliando el plazo de 
duración de las funciones de los representantes legales de la 
compañía. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación, firmando al pie del 
presente instrumento. 

Atentamente, 

    z de Puga 
SECRETARIA 

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento que antecede. 
Dirección: Robles No.513 y Oriente, Nacionalidad ecuatoriana, 
Cédula de tidad No. 0900413568.- Guayaquil, 11 de abril de 
2000.- 
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